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VISTO: 

La Selección pública llevada a cabo para cubrir el cargo de Coordinador 

del Área de Literaturas y Culturas Comparadas del Centro de Investigaciones 

en Ciencias del Lenguaje de la Facultad de Lenguas (CIFAL), 

La impugnación al Orden de Mérito (fs. 18) y a la ampliación del 

dictamen (fs. 57) de la Selección mencionada presentada por la Dra. Mirian 

Pino (D.N.I N° 14.155.827), 

y CONSIDERANDO: 

La ampliación del Dictamen emitido por el Tribunal de la Selección, a fs. 

55 a 56, 

Los fundamentos expuestos por la Dra. Pino a fs. 18 y 57, 

Las reglamentaciones vigentes, 

El despacho emitido por la mayoría de la Comisión de Reglamento y 

Vigilancia de este H. Cuerpo, 

y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Aprobar el despacho emitido por la Mayoría de la Comisión de 

Reglamento y Vigilancia de este H. Cuerpo y, en consecuencia, hacer lugar a la 

impugnación presentada por la Dra. Mirian Pino y declarar la nulidad de la 

Selección pública llevada a cabo para cubrir el cargo de Coordinador del Área 
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de Literaturas y Culturas Comparadas del Centro de Investigaciones en 

Ciencias del Lenguaje de la Facultad de Lenguas (CIFAL). 

Art. 2°._ Protocolícese, notifíquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A SEIS DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE. 
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